
 
 

CONSULTA 110014105003-2019-00616-01 
PABLO MONGUI SEPULVEDA vs COLPENSIONES 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral No. 110014105003-2019-00616-01 

remitido por el Juzgado 3° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, el 

cual fue remitido a esta instancia para que se surta el grado jurisdiccional de 

consulta. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el art. 15 del 

Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las partes para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS 

COMUNES, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado 

jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia 

por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Shir 

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

CONSULTA 110014105003-2019-00616-01 
PABLO MONGUI SEPULVEDA vs COLPENSIONES 
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7e7202a3aa2ab74b091878fe00be1ab6a7859766e2d425e808ee7b755d6749ae 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:54 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 



 
 

CONSULTA 110014105010-2017-00666-01 
LADY MARISEL CORRALES RIVERA vs CAPITAL SALUD E.P.S. S.A.S. 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral No. 110014105010-2017-00666-01 

remitido por el Juzgado 10° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, 

el cual fue remitido a esta instancia para que se surta el grado jurisdiccional de 

consulta. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el art. 15 del 

Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las partes para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS 

COMUNES, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado 

jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia 

por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Shir 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

CONSULTA 110014105010-2017-00666-01 
LADY MARISEL CORRALES RIVERA vs CAPITAL SALUD E.P.S. S.A.S. 
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fe50a13b42e732a929cd9c4e1a7c43f8623a2cff605a8dcb04330ef3b51fe559 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:48 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 



 
 

CONSULTA 110014105010-2019-00829-01 
JULIO CESAR PEDRAZA GONZALEZ vs COLPENSIONES 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral No. 110014105010-2019-00829-01 remitido por el 

Juzgado 10° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, el cual fue 

remitido a esta instancia para que se surta el grado jurisdiccional de consulta. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el art. 15 del 

Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las partes para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS 

COMUNES, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado 

jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia 

por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Shir 

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

CONSULTA 110014105010-2019-00829-01 
JULIO CESAR PEDRAZA GONZALEZ vs COLPENSIONES 
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c0def3e28a06543fe0a02a38ef161707337aa98e2e21ab796dc67632625c851 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:51 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2013-00869 00 
ANGELICA MARIA CRUZ MALAVER C.C. 52068132 contra HIERRO EN POTENCIA P&P LTDA Nit. 830134374-6 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2013-00869, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves veinticinco (25) 

de febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2013-00869 00 
ANGELICA MARIA CRUZ MALAVER C.C. 52068132 contra HIERRO EN POTENCIA P&P LTDA Nit. 
830134374-6 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0f145d2d7c182111b3a060bd531f3483283cff74feac6ce5f866d5184261faca 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:04 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00225, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes nueve (09) de 

noviembre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

 
Shir 
 

 

 

Código de verificación: fd15f1d7bf547fada7fada07102d8ada6a29f2627e823a7ae1a3e2678e1da5e7 

Documento generado en 16/10/2020 10:30:22 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2014-00433 00 
SANITAS EPS Nit. 800251440-6 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00433, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves cuatro (04) de 

marzo de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

04624129ebb0d98d06d9c8d18929b51ab5c51565a89171f9863228a9e4bbfd21 
Documento generado en 16/10/2020 10:31:16 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2014-00471 00 
SANITAS EPS Nit. 800251440-6 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00471, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes quince (15) de 

febrero de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2014-00471 00 
SANITAS EPS Nit. 800251440-6 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 75c9e682146bfa4f84f40d60cd6db5f2acd3a4a5ba3d84cfb576b69df0e3f17f 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:37 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2014-00494 00 
SANITAS EPS Nit. 800251440-6 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00494, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves cuatro (04) de 

febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2014-00494 00 
SANITAS EPS Nit. 800251440-6 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6bbd6c8c05a17fdd62f5baae0088551fbeb3392a336fd03fdfc05cc3d47adccf 

Documento generado en 16/10/2020 10:30:40 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2014-00529 00 
ARNOLDO RUEDA RODRIGUEZ C.C. 91236031 contra LIMPIEZA METROPOLITANA Nit. 830123461-1 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00529, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veintitrés (23) de 

febrero de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2014-00529 00 
ARNOLDO RUEDA RODRIGUEZ C.C. 91236031 contra LIMPIEZA METROPOLITANA Nit. 830123461-1 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b5ac46e259b71f73940c1b8e1031ed86e1e89aedf5683a0ab237f592fb24cbdb 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2014-00564 00 
MIREYA DONATO LOPEZ C.C. 20352297 contra MARIA JOHANA GOMEZ PARDO C.C. 63355142 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00564, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes dieciocho (18) de 

enero de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2014-00564 00 
MIREYA DONATO LOPEZ C.C. 20352297 contra MARIA JOHANA GOMEZ PARDO C.C. 63355142 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 106dc7994b95ddfcc6c8c099aa59bc8be0ef2e46f34feff153f390ed4ce8a3a4 

Documento generado en 16/10/2020 10:27:07 a.m. 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015-00138 00 
SALUD TOTAL EPS-S S.A. Nit. 800130907-4 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00138, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes primero (1°) de 

febrero de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015-00138 00 
SALUD TOTAL EPS-S S.A. Nit. 800130907-4 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4a78c0e208b575297db14a5cf4394a309f58968e779246bbf5d2442f01879bd6 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:21 a.m. 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015-00561 00 
SALUD TOTAL EPS-S S.A. Nit. 800130907-4 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00561, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes diecisiete (17) de 

noviembre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015-00561 00 
SALUD TOTAL EPS-S S.A. Nit. 800130907-4 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dc12649ca8ebf1255eccbea89ee849d23c14a28ff4da005fa96106c3bfe953ff 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015-00668 00 
CRUZ BLANCA EPS Nit. 8300097830 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00668, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves ocho (08) de abril 

de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015-00668 00 
CRUZ BLANCA EPS Nit. 8300097830 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cebd7e0f3eb11ffc63df6931d8ca44668643bb98a293905cdead67541e43514f 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:11 a.m. 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015-00731 00 
MIGUEL ANGEL RENGIFO C.C. 93374932 contra FARMATODO COLOMBIA S.A. Nit. 830129327-1 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00731, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles nueve (09) de 

diciembre de 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015-00731 00 
MIGUEL ANGEL RENGIFO C.C. 93374932 contra FARMATODO COLOMBIA S.A. Nit. 830129327-1 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5063c6e20c1b66e3b1b1e5b704a607d00bd918a5274d3a99edbb750f776b36d9 
Documento generado en 16/10/2020 10:30:54 a.m. 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015-00815 00 
REINALDO HERNANDEZ MORA C.C. 79235707 contra TRANSMETA S.A.S. - SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
DEL META S.A.S. 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00815, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes quince (15) de 

febrero de 2021 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015-00815 00 
REINALDO HERNANDEZ MORA C.C. 79235707 contra TRANSMETA S.A.S. - SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DEL META S.A.S. 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 251404f3266229f75f2993de58a0e200a679b74767761610fbb0bd906039c063 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00075 00 
FILIBERTO LOPEZ ROJAS C.C. 19280472 contra COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES OMEGA 
LTDA Nit. 860014493-9 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00075, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles veinticinco 

(25) de noviembre de 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00075 00 
FILIBERTO LOPEZ ROJAS C.C. 19280472 contra COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES 
OMEGA LTDA Nit. 860014493-9 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c7cd1f37e0b0fd0dd6f151f83c97909803142eabbee14a4f058fe56d4ea78a07 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00118 00 
ADRIANA LOPEZ CARDENAS C.C. 39812563 contra FNA - FONDO NACIÓNAL DE AHORRO Nit. 899999284-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00118, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes primero (1°) de 

febrero de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00118 00 
ADRIANA LOPEZ CARDENAS C.C. 39812563 contra FNA - FONDO NACIÓNAL DE AHORRO Nit. 
899999284-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c6fe147a550ffc098d37fb7c42e082346c5a9ed6ec44e42f565c3ee6cccfc136 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:36 a.m. 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00285 00 
VILMA VIVIANA GUERRERO SANCHEZ C.C. 1069078397 contra OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL Nit. 829928499-9 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de junio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00285, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves diez (10) de 

diciembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00285 00 
VILMA VIVIANA GUERRERO SANCHEZ C.C. 1069078397 contra OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 
S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL Nit. 829928499-9 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00384 00 
LUIS JORGE GONZALEZ C.C. 17196747 contra ENRIQUE RAMIREZ ESCOBAR C.C. 123055 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00384, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veinticuatro (24) 

de noviembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00384 00 
LUIS JORGE GONZALEZ C.C. 17196747 contra ENRIQUE RAMIREZ ESCOBAR C.C. 123055 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00389 00 
ELIZABETH CANO CHARRY C.C. 53124115 contra SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES - SAYCO Nit. 
860006810-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00389, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves veinticinco (25) 

de marzo de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00389 00 
ELIZABETH CANO CHARRY C.C. 53124115 contra SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES - 
SAYCO Nit. 860006810-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00515 00 
SILVESTRE MELO OLARTE C.C. 5668518 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00515, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes nueve (09) de 

febrero de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00515 00 
SILVESTRE MELO OLARTE C.C. 5668518 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00683 00 
SALUD TOTAL EPS-S S.A. Nit. 800130907-4 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00683, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes nueve (09) de 

noviembre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00683 00 
SALUD TOTAL EPS-S S.A. Nit. 800130907-4 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f79f52b944f2aa974fd8f0c8ea1a42f7d4a2e147f609b9b652312428fa7b57bf 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00701 00 
MARIA DEL PILAR GALAT CHEDIAK C.C. 51718611 contra PROTECCIÓN AFP S.A. Nit. 800138188-1 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00701, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes treinta (30) de 

noviembre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016-00701 00 
MARIA DEL PILAR GALAT CHEDIAK C.C. 51718611 contra PROTECCIÓN AFP S.A. Nit. 800138188-1 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 395f486940d2c47b98ee3877b66f2d12f10b0590b1b871bae2ee6ebae17ca7a4 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00009 00 
JOSE LAUREANO CUBIDES AGUIRRE C.C. 7040682 contra MARIA AMPARO CASAS DIAZ C.C. 52492414 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00009, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles veinticuatro 

(24) de febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00009 00 
JOSE LAUREANO CUBIDES AGUIRRE C.C. 7040682 contra MARIA AMPARO CASAS DIAZ C.C. 
52492414 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dac9cdfd0c005c61e658ec85b813a86b7c47b58e9791ccf84804aca72066b51c 

Documento generado en 16/10/2020 10:27:57 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00069 00 
RAQUEL LOZANO DEL CASTILLO C.C. 41345525 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00069, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes dos (02) de marzo 

de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se llevará a 

cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00069 00 
RAQUEL LOZANO DEL CASTILLO C.C. 41345525 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1302f5239593dab4be35419b4efc05ea639c16ddd7b06ccdabede3c929c93789 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:46 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00098 00 
UNIVERSIDAD PONTIFICA BOLIVARIANA contra CAFESALUD E.P.S. Nit. 800140949 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00098, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes ocho (08) de 

febrero de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00098 00 
UNIVERSIDAD PONTIFICA BOLIVARIANA contra CAFESALUD E.P.S. Nit. 800140949 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d915ccbde542a68e1b6fc21a436478733106f03b00f1845f3a8c9a7d91ba249f 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:45 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00173 00 
CAFAM - CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR Nit. 900474727 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00173, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes tres (03) de 

noviembre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00173 00 
CAFAM - CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR Nit. 900474727 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 81aee61391dbecfd60ddfdc996572dcd845ddabea2cbde8cf29726bc6ebdf30c 

Documento generado en 16/10/2020 10:30:37 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00205 00 
ROBERTO ALONSO MENDIVELSO ORTIZ C.C. 19365975 contra OTRANSA S.A. - ORGANIZACIÓN LOGISTICA 
DE TRANSPORTE SANABRIA S.A. Nit. 900060018-3 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00205, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes tres (03) de 

noviembre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00205 00 
ROBERTO ALONSO MENDIVELSO ORTIZ C.C. 19365975 contra OTRANSA S.A. - ORGANIZACIÓN 
LOGISTICA DE TRANSPORTE SANABRIA S.A. Nit. 900060018-3 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00287 00 
CAFAM - CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR Nit. 900474727 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00287, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes veintidós (22) de 

febrero de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00287 00 
CAFAM - CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR Nit. 900474727 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00365 00 
ESTRELLA DEL CARMEN GALLO DE PALACIOS C.C. 23554019 contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Nit. 
860002184-6 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00365, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes primero (1°) de 

febrero de 2021 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00365 00 
ESTRELLA DEL CARMEN GALLO DE PALACIOS C.C. 23554019 contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Nit. 860002184-6 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00391 00 
OSCAR HERNANDO CASTELLANOS ROJAS C.C. 79568193 contra HITSS COLOMBIA S.A.S. Nit. 900420814-5 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00391, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles veinticuatro 

(24) de marzo de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00391 00 
OSCAR HERNANDO CASTELLANOS ROJAS C.C. 79568193 contra HITSS COLOMBIA S.A.S. Nit. 
900420814-5 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00527 00 
GREGORIO CAICEDO VIEDA C.C. 12191656 contra ECOPETROL S.A. - EMPRESA COLOMBIANA DE 
PETROLEOS S.A. Nit. 899999068-1 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00527, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes treinta (30) de 

noviembre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00527 00 
GREGORIO CAICEDO VIEDA C.C. 12191656 contra ECOPETROL S.A. - EMPRESA COLOMBIANA DE 
PETROLEOS S.A. Nit. 899999068-1 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00561 00 
JUAN DAVID UZURIAGA ZAPE C.C. 1024554960 contra SEGURIDAD SINAI LTDA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
Nit. 830105153-1 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00561, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes diecinueve (19) 

de enero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00561 00 
JUAN DAVID UZURIAGA ZAPE C.C. 1024554960 contra SEGURIDAD SINAI LTDA EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL Nit. 830105153-1 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00570 00 
ALVARO CASTILLO GARZON C.C. 19482516 contra TRANSPORTE MISION 1 A NIMAINA S.A.S. Nit. 900330074-
5 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00570, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes quince (15) de 

febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00570 00 
ALVARO CASTILLO GARZON C.C. 19482516 contra TRANSPORTE MISION 1 A NIMAINA S.A.S. Nit. 
900330074-5 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a91bb03f53f2cc6d1490028a6c1a4a6bcc9de8bc10ff882d68d41572fbed8599 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00586 00 
ZORAIDA AGUDELO C.C. 23954918 contra UGPP Nit. 90037313-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00586, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes veintidós (22) de 

febrero de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00586 00 
ZORAIDA AGUDELO C.C. 23954918 contra UGPP Nit. 90037313-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 87fa1a226f6929cb7498feba9dd58d94565f763794462e47c9072d62984e48f7 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:23 a.m. 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00613 00 
MARIA PATRCIA PIEDRAHITA GONZÁLEZ C.C. 51670419 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00613, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes dieciséis (16) de 

febrero de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00613 00 
MARIA PATRCIA PIEDRAHITA GONZÁLEZ C.C. 51670419 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8e2f46448e8ea2164242b95a2d2e5f41e849a93a9230ac60aa9e0761f7c1c15e 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:16 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00631 00 
ORLANDO ALFREDO OSPINA FORERO C.C. 79285833 contra BAVARIA S.A. 860005224-6 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00631, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles cuatro (04) de 

noviembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00631 00 
ORLANDO ALFREDO OSPINA FORERO C.C. 79285833 contra BAVARIA S.A. 860005224-6 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c5b3682f56fdd3c6a1d09e7410c2ae5b75fc95cbc12a089bdbe338971b472f0a 

Documento generado en 16/10/2020 10:27:12 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00652 00 
OMAR EDUARDO BUITRAGO VELANDIA  C.C. 74433894 contra COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 
PROSEGUR DE COLOMBIA Nit. 860006537-0 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00652, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes nueve (09) de 

febrero de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00652 00 
OMAR EDUARDO BUITRAGO VELANDIA  C.C. 74433894 contra COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE 
VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA Nit. 860006537-0 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4aaa47039a151c7b594998a83b53709a35b1bb58af626157d9ddba96bc86e26e 
Documento generado en 16/10/2020 10:29:04 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00679 00 
GLORIA ESPERANZA QUINTANA contra GUILLERMO TORRES 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00679, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves veintiséis (26) de 

noviembre de 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00679 00 
GLORIA ESPERANZA QUINTANA contra GUILLERMO TORRES 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cc9c32aaec5457f435f2f052d2859f1499325e59c6ab8f49c25b4d9765f5b569 

Documento generado en 16/10/2020 10:30:44 a.m. 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00687 00 
EDILMA MALDONADO PARIS C.C. 30346438 contra LA NACIÓN - ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00687, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes dieciséis (16) de 

febrero de 2021 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00687 00 
EDILMA MALDONADO PARIS C.C. 30346438 contra LA NACIÓN - ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d5918e2387c0a204dbe0e2edc9faa74fc4713aaed8ac184ec07ec43a4419f4f0 

Documento generado en 16/10/2020 10:27:19 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00701 00 
YESID SANDOVAL BOHORQUEZ contra ECOPETROL S.A. - EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS S.A. Nit. 
899999068-1 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00701, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes ocho (08) de 

febrero de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00701 00 
YESID SANDOVAL BOHORQUEZ contra ECOPETROL S.A. - EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS 
S.A. Nit. 899999068-1 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6485ac3f20011873bbdcc2ad5a8131e022a5640a8ca470d7ace0c4997f8bffac 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:58 a.m. 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00724 00 
CRISTIAN DAVID ZAMORA ARIAS C.C. 1023004380 contra ICONTEC COLOMBIA S.A.S. Nit. 900127377-2 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de febrero de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00724, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves dieciocho (18) de 

febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00724 00 
CRISTIAN DAVID ZAMORA ARIAS C.C. 1023004380 contra ICONTEC COLOMBIA S.A.S. Nit. 900127377-
2 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cf87173cef32345aee1cf553fb0c5b83d5dd147bacb5e486ada497c9e3722f7f 

Documento generado en 16/10/2020 10:27:31 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00736 00 
RAMIRO ALBERTO ARDILA ARIZA C.C. 19176288 contra AVIANCA S.A. Nit. 890100577-6 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00736, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veintitrés (23) de 

febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00736 00 
RAMIRO ALBERTO ARDILA ARIZA C.C. 19176288 contra AVIANCA S.A. Nit. 890100577-6 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 40fd76dea303fcec1d2b861dcee6135335080a1860eea845bafa4f983e546c92 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:30 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00756 00 
NINI JOHANA ALFONSO ARDILA C.C. 52774886 contra MANUFACTURAS BOTONART S.A.S. Nit. 830135464-5 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00756, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves once (11) de 

marzo de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00756 00 
NINI JOHANA ALFONSO ARDILA C.C. 52774886 contra MANUFACTURAS BOTONART S.A.S. Nit. 
830135464-5 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

67dd3201112b8e996228b924cc030396121f64830408fea2880c8ab5be01d30d 
Documento generado en 16/10/2020 10:29:06 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00002 00 
DIANA MONICA VIVAS OSORIO C.C. 52148757 contra ASOCIACIÓN NACIÓNAL DE EMPRESARIOS DE 
COLOMBIA - ANDI 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00002, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles tres (03) de 

febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00002 00 
DIANA MONICA VIVAS OSORIO C.C. 52148757 contra ASOCIACIÓN NACIÓNAL DE EMPRESARIOS DE 
COLOMBIA - ANDI 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8dcd918d6a6686ef1876cf40650c5e3ae7d4481db36d2e5fee0d9012398746ea 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:36 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00095 00 
OSCAR SARMIENTO CANTOR C.C. 102293311 contra TRANSPORTES RADIO TAXI CONFORT S.A. Nit. 
800007282-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00095, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes dos (02) de 

febrero de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00095 00 
OSCAR SARMIENTO CANTOR C.C. 102293311 contra TRANSPORTES RADIO TAXI CONFORT S.A. Nit. 
800007282-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8b967d4476b717b140050047163752755133935aba4706b0951ee9c18afe2db2 
Documento generado en 16/10/2020 10:28:50 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00114 00 
GUILLERMO OCTAVIA MARTHEYN MENDOZA contra BRITIHS AMERICAN TOBACCO 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00114, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes veintidós (22) de 

febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00114 00 
GUILLERMO OCTAVIA MARTHEYN MENDOZA contra BRITIHS AMERICAN TOBACCO 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ce56f47b721773866b84c73e15bb1542ebeea96fc9eb8ac580abe93e18ba49b7 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:25 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00154 00 
ANTONIO AYALA ARIAS C.C. 80420074 contra AMERICAN PIPE AND CONSTRUCTION INTERNATIONAL Nit. 
860002440-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00154, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veintiséis (26) de 

enero de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00154 00 
ANTONIO AYALA ARIAS C.C. 80420074 contra AMERICAN PIPE AND CONSTRUCTION INTERNATIONAL 
Nit. 860002440-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 899f43f779046fefaee98372ee0d3044eb2e03628fcfa2078b1861dcdb410a2d 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:26 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00155 00 
LUCILA MARIA JIMENEZ ORTEGA C.C. 32860043 contra ELSA CENDALES 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00155, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes primero (1°) de 

marzo de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00155 00 
LUCILA MARIA JIMENEZ ORTEGA C.C. 32860043 contra ELSA CENDALES 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cfeb2d1745f802910742568cfa5f786a034d8faf8f3b6dc385580c6ded02ccbb 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:43 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00195 00 
ANGELITA GONZALEZ DUARTE C.C. 20626129 contra AGENCIA DE SEGURIDAD INTEGRA SPECIAL LTDA Nit. 
808001905-6 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00195, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes veinticinco (25) de 

enero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00195 00 
ANGELITA GONZALEZ DUARTE C.C. 20626129 contra AGENCIA DE SEGURIDAD INTEGRA SPECIAL 
LTDA Nit. 808001905-6 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e391c8655490ab5cb7bd4f1e37b2407248100a2d519ea5be64634eb025348cc 
Documento generado en 16/10/2020 10:31:13 a.m. 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00377 00 
MARIA ISABEL PACHON RODRIGUEZ C.C. 1076648070 contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Nit. 
860011153-6 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00377, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves veintiuno (21) de 

enero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00377 00 
MARIA ISABEL PACHON RODRIGUEZ C.C. 1076648070 contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
Nit. 860011153-6 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 41f4502514c2ea3f92968e190714d9cd2ce0b258be157796e3c16b634026ab5a 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:09 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00380 00 
JUAN DE JESUS ALMEIDA RAMIREZ C.C. 91041141 contra CTA EN ENLACE 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00380, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes trece (13) de 

diciembre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00380 00 
JUAN DE JESUS ALMEIDA RAMIREZ C.C. 91041141 contra CTA EN ENLACE 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5d8032286c7cb09715ec0d040d5cce321fff46da479ffaf71243669a9f6375af 

Documento generado en 16/10/2020 10:30:47 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00503 00 
RUTH CARRILLO MARTINEZ C.C. 63448729 contra JNCI - JUNTA NACIÓNAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ Nit. 830026324-5 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00503, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes primero (1°) de 

marzo de 2021 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00503 00 
RUTH CARRILLO MARTINEZ C.C. 63448729 contra JNCI - JUNTA NACIÓNAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ Nit. 830026324-5 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fb2fca3b30c7c5116aa14280447844131e4641e6d423923a41c589022a3360fc 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:17 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00560 00 
OMAR JUAN CARLOS SUAREZ ACEVEDO C.C. 91224011 contra VIVIAN ANDREA CARRANZA RUBIO Y OTROS 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00560, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes dos (02) de 

febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00560 00 
OMAR JUAN CARLOS SUAREZ ACEVEDO C.C. 91224011 contra VIVIAN ANDREA CARRANZA RUBIO Y 
OTROS 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9d97dda835a5beabbc5e48fc52bf379118e1e7d1b42cb841db0feed05afacf56 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:31 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00585 00 
RAFAEL VILLANUEVA RAPALINO C.C. 3885602 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00585, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes primero (1°) de 

febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00585 00 
RAFAEL VILLANUEVA RAPALINO C.C. 3885602 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b978e2e61c163bdd66ffc7172f8dc03910d091e837419da1122ab231dda79119 
Documento generado en 16/10/2020 10:28:28 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2018 00605 00 

LUIS FERNANDO LECLERCQ BARRIGA VS COLPENSIONES Y PORVENIR 

 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00605, 

informando que regresó del Superior, donde dispuso decretar nulidad. 

Además, se encontraba suspendido conforme la recusación proceso 2019 

00885. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el informe que antecede, y una vez revisadas las contestaciones 

se tiene que las mismas están conforme lo establecido en el Art. 18 de la Ley 

712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Se tiene por vencido en silencio el traslado a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado. - 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA POR LAS 

DEMANDADAS. 

 

CUARTO: Para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio establecida en el art. 11 

de la Ley 1149 de 2007, señalase la hora de las ocho y treinta de la mañana 

(8:30 a.m.) del martes primero (1) de diciembre de mil veinte (2020).  Y en 

caso de ser viable se constituirá en audiencia de juzgamiento, art. 12 de la 

mencionada ley. -       

 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2018 00605 00 

LUIS FERNANDO LECLERCQ BARRIGA VS COLPENSIONES Y PORVENIR 

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

abc 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 68 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 

 

 
   

 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1fa851fdd2a17ffc1a7ccfd1a1c420b8a11ec8d6c146dcd3ba4d8f3434e44279  

Documento generado en 16/10/2020 10:32:04 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00624 00 
LEONARDO PEÑUELA MENESES C.C. 79562631 contra COLSUBSIDIO - CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR Nit. 860007336-1 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00624, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles once (11) de 

noviembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00624 00 
LEONARDO PEÑUELA MENESES C.C. 79562631 contra COLSUBSIDIO - CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR Nit. 860007336-1 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e750fae8293bde672ff66ead95dd1a88b4f58f65491f7ff28120ae59e3649b33 

Documento generado en 16/10/2020 10:30:42 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00634 00 
JUAN CARLOS CORCOBA TORRES C.C. 79807019 contra ALMACENES ÉXITO S.A. Nit. 890900608-9 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00634, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes dos (02) de 

febrero de 2021 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00634 00 
JUAN CARLOS CORCOBA TORRES C.C. 79807019 contra ALMACENES ÉXITO S.A. Nit. 890900608-9 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 366608e6047007a5756402b3d3943e7fa0e3f9aa5e36bef6e16c98d710227a27 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:41 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00635 00 
DISNEY BENAVIDEZ VERA C.C. 51809692 contra CASALIMPIA S.A. Nit. 860010451-1 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00635, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes siete (07) de 

diciembre de 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018-00635 00 
DISNEY BENAVIDEZ VERA C.C. 51809692 contra CASALIMPIA S.A. Nit. 860010451-1 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c7d7d652bbe5e8b8b895ca995845039dcab8e946c5f741b56f00bcddd0f455e 
Documento generado en 16/10/2020 10:30:49 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00008 00 
JESUS HENRY GALVIS GUTIERREZ C.C. 4183850 contra BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Nit. 860021978-8 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00008, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veinticuatro (24) 

de noviembre de 2020 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00008 00 
JESUS HENRY GALVIS GUTIERREZ C.C. 4183850 contra BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Nit. 
860021978-8 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4a4d6df122269fb46c6aaff305aaf350fdfd3436989e56985e48b7e7e150fe98 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:28 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00012 00 
NELCY ADRIANA VELASCO MARTINEZ C.C. 52970640 contra PROTECCIÓN AFP S.A. Nit. 800138188-1 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00012, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes dieciocho (18) de 

enero de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00012 00 
NELCY ADRIANA VELASCO MARTINEZ C.C. 52970640 contra PROTECCIÓN AFP S.A. Nit. 800138188-1 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 96bc0589614954b57c17f7f0c4e49d688d9f6e84a5921096cf8a59e6c6224d2f 

Documento generado en 16/10/2020 10:32:12 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00013 00 
SERGIO ANDRES MACANA GUERRERO C.C. 1015420757 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00013, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes primero (1°) de 

marzo de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00013 00 
SERGIO ANDRES MACANA GUERRERO C.C. 1015420757 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7de4421fd3852b26509606979717df031f80a40474a8f1ebc5dc2064765c0472 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:41 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00018 00 
MANUEL ENRIQUE BARRIOS VARGAS C.C. 8487803 contra SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES - 
SAYCO Nit. 860006810-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00018, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes siete (07) de 

diciembre de 2020 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00018 00 
MANUEL ENRIQUE BARRIOS VARGAS C.C. 8487803 contra SOCIEDAD DE AUTORES Y 
COMPOSITORES - SAYCO Nit. 860006810-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d603bfd7ee0b2ae32d0f6a303880aef9d2fd5a3bc2971a1f09dbd73e60dea95b 

Documento generado en 16/10/2020 10:27:38 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00030 00 
MARITZA VIVIANA BARRETO PULIDO C.C. 52908485 contra PROTECCIÓN AFP S.A. Nit. 800138188-1 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00030, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes nueve (09) de 

marzo de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00030 00 
MARITZA VIVIANA BARRETO PULIDO C.C. 52908485 contra PROTECCIÓN AFP S.A. Nit. 800138188-1 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2b733c2d4acb903736319a4aff9ff36e9a30aa9559513873b331136ec158ffaf 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00043 00 
RUTH NATALIA MONROY MALAGON C.C. 1012439305 contra HUGO HUMBERTO ROMERO ROJAS C.C. 
4077771 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00043, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles diecisiete (17) 

de febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00043 00 
RUTH NATALIA MONROY MALAGON C.C. 1012439305 contra HUGO HUMBERTO ROMERO ROJAS C.C. 
4077771 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00053 00 
JOSÉ ROBINSON MURILLO CAICEDO VS PIEL Y VIDA PRODUCTOS DERMATOLÓGICOS SAS.                                          
   

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00053, informándole 

que la audiencia señalada el día de hoy, no se pudo llevar a cabo. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente digital, 

se tiene que los apoderados de la demandada presentaron renuncia a los poderes 

(f.º 189 a 190 y 193 a 194).  Así mismo, que fue a tales profesionales del derecho a 

quienes se le notificó vía correo electrónico la citación para la audiencia señalada 

en auto anterior, sin que se hubiera remitido la misma a la sociedad llamada a 

juicio.   

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al mandato presentado por los Doctores SANDRA 

MILENA CORTES RAMÍREZ y GUILLERMO VELASTEGUI TORRES, para seguir 

representando a la parte demandada PIEL Y VIDA PRODUCTOS 

DERMATOLÓGICOS SA EN LIQUIDACIÓN, conforme a lo establecido en el art. 76 

CGP.   

 

SEGUNDO: REPROGRAMAR la audiencia para el lunes veintitrés (23) de 

noviembre de dos mil veinte (2020) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 am.), 

fecha y hora en las cuales se llevará cabo la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas, dispuesta en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Por secretaría, procédase a remitir a los correos electrónicos de las partes, el enlace 

correspondiente, además de telegrama a la parte demandada informándole sobre 

la renuncia de sus apoderados.  

 

 

 

 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00053 00 
JOSÉ ROBINSON MURILLO CAICEDO VS PIEL Y VIDA PRODUCTOS DERMATOLÓGICOS SAS.                                          
   

  
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00065 00 
YACQUELINE MENESES GUERRERO C.C. 52437077 contra VALOR REAL S.A.S. Nit. 9003782541 

 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00065, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes siete (07) de 

diciembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00065 00 
YACQUELINE MENESES GUERRERO C.C. 52437077 contra VALOR REAL S.A.S. Nit. 9003782541 

 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00085 00 
GUILLERMO ALONSO GARCIA MONTOYA C.C. 1023883248 contra BBC - BOGOTA BEER COMPANY S.A.S. 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00085, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes siete (07) de 

diciembre de 2020 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00085 00 
GUILLERMO ALONSO GARCIA MONTOYA C.C. 1023883248 contra BBC - BOGOTA BEER COMPANY 
S.A.S. 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00109 00 
SANDRA VIVIANA AREVALO DIAZ C.C. 51970084 contra ERNANI ERICH CONCEZI DI GIULIO COHN 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00109, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes dos (02) de marzo 

de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00109 00 
SANDRA VIVIANA AREVALO DIAZ C.C. 51970084 contra ERNANI ERICH CONCEZI DI GIULIO COHN 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00118 00 
MARIA DEISE GALINDO C.C. 51706803 contra FERNANDO VARGAS JIMENEZ C.C. 17035436 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de febrero de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00118, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles quince (15) de 

diciembre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00118 00 
MARIA DEISE GALINDO C.C. 51706803 contra FERNANDO VARGAS JIMENEZ C.C. 17035436 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00125 00 
MARIA CONCEPCIÓN BELLO GONZALEZ C.C. 41439427 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00125, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles diez (10) de 

febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00125 00 
MARIA CONCEPCIÓN BELLO GONZALEZ C.C. 41439427 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00130 00 
PAOLA CAROLINA ZABALA ALVAREZ C.C. 52886570 contra CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y 
DESARROLLO - UNICIENCIA 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00130, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes diez (10) de 

noviembre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00130 00 
PAOLA CAROLINA ZABALA ALVAREZ C.C. 52886570 contra CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE 
CIENCIA Y DESARROLLO - UNICIENCIA 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO EJECUTIVO 110013105009 2019-00138 00 
ADOLFO DE FRANCISCO SERPA C.C. 79151209 contra PAR ISS EN LIQUIDACIÓN Nit.  830053630-9 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00138, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, para continuar con el 

trámite pertinente, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P., al 

cual nos remitimos por autorización expresa del artículo 145 del C.P.L. y S.S., al 

no existir regulación expresa en materia laboral, se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves cinco (05) de 

noviembre de 2020 a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.), fecha y 

hora en la cual se resolverán las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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VICTOR HUGO ARDILA ARIZA C.C. 79283926 contra UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00145, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes catorce (14) de 

diciembre de 2020 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00149 00 

ELSIE JANETH RUBIANO RIPOL VS COLPENSIONES, PORVENIR Y OLD MUTUAL 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00149, 

con escrito de contestación de la demandada e informando que venció en 

silencio el término de traslado a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica 

del Estado y para la reforma de la demanda. Y se encontraba suspendido 

conforme la recusación proceso 2019 00885. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme con el informe que antecede, y una vez revisadas las contestaciones 

se tiene que las mismas están conforme lo establecido en el Art. 18 de la ley 

712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Se tiene por vencido en silencio el traslado a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.- 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los Doctores GUSTAVO 

BORBÓN MORALES, identificado con la C.C. N° 1.069.727.701 y T.P. No 

293.864 del C.S.J., LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, identificado con 

la C.C. N° 52.897.248 y T.P. No 152.354 del C.S. de la J., y JOSÉ DAVID 

OCHOA SANABRIA C.C. N° 1.010.214.095 y T.P. N° 265.306 del C.S. de la J., 

como apoderados de las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

hoy SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A.  y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., respectivamente, en los términos y para los 

efectos de los mandatos conferidos. 
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TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA POR LAS 

DEMANDADAS. 

 

CUARTO: Para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio establecida en el art. 11 

de la Ley 1149 de 2007, señálese la hora de las once de la mañana (11:00 

a.m.) del martes primero (1º) de diciembre del dos mil veinte (2020). Y en caso 

de ser viable se constituirá en audiencia de juzgamiento, art. 12 de la 

mencionada ley.-    

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 68 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 16/10/2020 10:32:02 a.m. 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00155 00 
AURORA CALDERON C.C. 36162270 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de febrero de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00155, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles quince (15) de 

diciembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  
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Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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MARTHA CECILIA MORA RODRIGUEZ C.C. 52754574 contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL Nit. 900474727-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00156, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles diez (10) de 

marzo de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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MARQUIRIAM RODRIGUEZ GUTIERREZ C.C. 20491745 contra FIDUPREVISORA Nit. 860525145-5 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00157, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles quince (15) de 

diciembre de 2020 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00165 00 
MARÍA DEL CARMEN RAMÍREZ DE MÁRQUEZ VS UGPP 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., siete (07) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00165, 

informándole que la sustitución de la pensión de sobrevivientes también fue 

reconocida a la señora Nancy Nossa Charry, quien no se encuentra vinculada al 

presente proceso. Sírvase proveer.  

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que el artículo 61 CGP aplicable 

por remisión analógica del artículo 145 CPTSS dispone que “Cuando el proceso verse 

sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas”. En el presente asunto se solicitó la indexación de la primera mesada 

pensional reconocida al causante Ramón Segundo Márquez Iguarán (q.e.p.d.) de la 

que son beneficiarias las señoras María del Carmen Ramírez de Márquez y a 

Nancy Nossa Charry; y esta última no se encuentra vinculada al proceso, SE 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Dejar sin valor ni efecto el auto proferido el 02 de octubre de 2020, 

notificado por anotación en el estado No. 064 del 05 de octubre del año en curso; que 

señaló fecha para adelantar audiencia.  

 

SEGUNDO. VINCULAR en calidad de LITISCONSORTE NECESARIA a la señora 

NANCY NOSSA CHARRY. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 CPTSS, del presente auto admisorio, y córrasele traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda 

y previniéndole que deben designar un apoderado que los represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la litisconsorte necesaria también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación 

del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cff53d8a7c7f317dc208adb0dcdda801a28b044ce5980eb54fca53f0dd349811 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:56 a.m. 
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POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Nit. 860011153-6 contra COLMENA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00169, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves dieciocho (18) de 

marzo de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00169 00 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Nit. 860011153-6 contra COLMENA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: affa866c89a4a00a8445a07910e758d483dad4f86ec4893d75006a3e8ac492aa 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:21 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00219 00 
JOSE FERNANDO GARCIA VALENCIA C.C. 16753289 contra HINODE COLOMBIA SAS 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00219, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles quince (15) de 

diciembre de 2020 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00219 00 
JOSE FERNANDO GARCIA VALENCIA C.C. 16753289 contra HINODE COLOMBIA SAS 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3acd960d74b2cbaf955e1081bc3610a5eb1e178babc059e7455278f9843a537b 
Documento generado en 16/10/2020 10:28:09 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00259 00 
WILSON RUEDA CONTRERAS C.C 91.155.500 contra FERRETERIA Y TALLER DISMACON S.A.S. Nit. 
900193627-1 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00259, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes diez (10) de 

noviembre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00259 00 
WILSON RUEDA CONTRERAS C.C 91.155.500 contra FERRETERIA Y TALLER DISMACON S.A.S. Nit. 
900193627-1 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6e7de4d3bc3184116e05d87983f6058d11c844c4b101df1f7df78a94c62a34b1 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:11 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00263 00 
BLANCA NELLY ORTIZ C.C. 51602232 contra CUPISA COMERCIALIZADORA S.A. 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00263, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes catorce (14) de 

diciembre de 2020 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00263 00 
BLANCA NELLY ORTIZ C.C. 51602232 contra CUPISA COMERCIALIZADORA S.A. 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 80cb8d0ba9868248db71c450fe01508a5bcafba8e413e894647f8a7b2c8ec522 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:00 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00281 00 
SANDRA LILIANA GUERRA CAPACHO C.C. 63355062 contra JNCI - JUNTA NACIÓNAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ Nit. 830026324-5 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00281, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes trece (13) de 

diciembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00281 00 
SANDRA LILIANA GUERRA CAPACHO C.C. 63355062 contra JNCI - JUNTA NACIÓNAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Nit. 830026324-5 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 04eb2b4714cdd2634ec182d502ddc76ac89f587492dcbda7dc1e9f8cc795084e 

Documento generado en 16/10/2020 10:27:43 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00286 00 
FRANCISCO JOSE CASTAÑEDA RIAÑO C.C. 79914153 contra CTA SERVICOPAVA Nit. 830122276-0 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00286, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes veintitres (23) de 

noviembre de 2020 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00286 00 
FRANCISCO JOSE CASTAÑEDA RIAÑO C.C. 79914153 contra CTA SERVICOPAVA Nit. 830122276-0 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5c36c176d731d3c3962e75b31c706389923c4a8c3d2a98f3f0411cca7588f334 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:38 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00297 00 
OMAR EDUARDO BUITRAGO VELANDIA  C.C. 74433894 contra PROSEGUR COMPAÑÍA TRANSPORTADORA 
DE VALORES 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00297, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes catorce (14) de 

diciembre de 2020 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00297 00 
OMAR EDUARDO BUITRAGO VELANDIA  C.C. 74433894 contra PROSEGUR COMPAÑÍA 
TRANSPORTADORA DE VALORES 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 18b4c450b213b4434a0280b49f60ba732f393c2a1d1ace5659d8136c07aa9c6c 

Documento generado en 16/10/2020 10:27:48 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00305 00 
CLAUDIA PATRICIA CASAS SEGURO C.C. 24939748 contra METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A. Nit. 
8600023985 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00305, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes dos (02) de marzo 

de 2021 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la cual se llevará 

a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00305 00 
CLAUDIA PATRICIA CASAS SEGURO C.C. 24939748 contra METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA 
S.A. Nit. 8600023985 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 675eae45ec3c5c6eba3b36f8545f4cb849203599c81097c8434c5da992a7a21a 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:41 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00311 00 
GUSTAVO JOSE CAICEDO C.C 11.291.463 contra JOSE ORLANDO VELASCO DUARTE C.C. 19447353 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00311, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves diez (10) de 

diciembre de 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00311 00 
GUSTAVO JOSE CAICEDO C.C 11.291.463 contra JOSE ORLANDO VELASCO DUARTE C.C. 19447353 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9c21300a92e63a6ff3a09c9633e5db40b9c03996fab6cf666beec136be15dd02 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:02 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00318 00 
GRACIELA SOSA HERNANDEZ C.C. 38246404 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00318, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veintitrés (23) de 

febrero de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00318 00 
GRACIELA SOSA HERNANDEZ C.C. 38246404 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 52cd32cc92f69372daf6714348c4f257141aa7a66e5c4e10c43c567a848d6ad3 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:32 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00326 00 
DANIEL EDUARDO ACERO RODRIGUEZ C.C. 1022374823 contra SYSDATEC DE COLOMBIA S.A.S. 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00326, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes ocho (08) de 

febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00326 00 
DANIEL EDUARDO ACERO RODRIGUEZ C.C. 1022374823 contra SYSDATEC DE COLOMBIA S.A.S. 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b3678239c9389b72ea6af8b38ca84055387991f32af65b41b5268516ffedf73f 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:53 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00348 00 
CARLOS ALBERTO CANGREJO GONZALEZ vs CLUB DE SUBOFICIALES DE LA POLICIA NACIONAL 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00348, 

informando que en providencia del 6 de julio de 2020 se omitió hacer 

pronunciamiento respecto a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado 

y al Ministerio Público; de manera adicional se informa que la parte actora allegó 

trámite de notificación del Club de suboficiales de la Policía Nacional. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Adicionar el auto del 06 de julio de 2020 en el sentido de NOTIFICAR 

PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DE LA 

NACIÓN y al MINISTERIO PÚBLICO, el contenido del presente auto y el auto 

admisorio, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, 

modificado por la Ley 712 de 2001. 

 

SEGUNDO: En relación con el trámite de notificación aportado y relacionado con 

la entidad pública, es preciso indicarle a la parte actora que dicho trámite será 

evacuado por el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.L. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Shir 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 



 
 

PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00348 00 
CARLOS ALBERTO CANGREJO GONZALEZ vs CLUB DE SUBOFICIALES DE LA POLICIA NACIONAL 
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
43b13ce6a9dffbdc29476eda95010ee8696528e500ecadc9ee4f03725d8585f9 

Documento generado en 16/10/2020 10:30:19 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00367 00 
GILMA ARDILA RINCON C.C. 37798128 contra ACTUALIDAD INMOBILIARIA Nit. 900385435 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00367, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el miércoles tres (03) de 

marzo de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00367 00 
GILMA ARDILA RINCON C.C. 37798128 contra ACTUALIDAD INMOBILIARIA Nit. 900385435 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2245c63fa99186dc906598abb476744dd1794e625c572d799c0ae40497506947 
Documento generado en 16/10/2020 10:28:39 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00389 00 
JOSE ANTONIO PINILLA ARCHILA C.C. 79821864 contra COLEGIO VIRTUAL SIGLO XXI S.A. Nit. 9000368077 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de junio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00389, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes diecisiete (17) de 

noviembre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00389 00 
JOSE ANTONIO PINILLA ARCHILA C.C. 79821864 contra COLEGIO VIRTUAL SIGLO XXI S.A. Nit. 
9000368077 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c962fee65071098bca867a7a690f3fcd23926aef88375b23387ff0228a78b156 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:04 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00397 00 
FLOR ESMERALDA NIÑO MENDEZ C.C. 23582491 y ANDRES FELIPE BARRERA NIÑO C.C. 1022430552 contra 
PROTECCIÓN AFP S.A. Nit. 800138188-1 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00397, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes veintitres (23) de 

noviembre de 2020 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00397 00 
FLOR ESMERALDA NIÑO MENDEZ C.C. 23582491 y ANDRES FELIPE BARRERA NIÑO C.C. 
1022430552 contra PROTECCIÓN AFP S.A. Nit. 800138188-1 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2a4bc60c4ce979f5bff16111dae520a70a97af2424332e50fc200012f712fd29 

Documento generado en 16/10/2020 10:27:21 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00421 00 
SIDANEY MOSTACILLA TELLEZ C.C. 1107055993 contra MONTAJES Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 
INDUSTRIALES MTI S.A.S. Nit. 832002243 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00421, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes dos (02) de 

febrero de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00421 00 
SIDANEY MOSTACILLA TELLEZ C.C. 1107055993 contra MONTAJES Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 
INDUSTRIALES MTI S.A.S. Nit. 832002243 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

578113342ba376d8d4675176db8778d33d57ce59b6c2f557cc8056a941c6dde5 
Documento generado en 16/10/2020 10:28:43 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00426 00 
JAIME BONILLA SANCHEZ C.C. 19191732 contra PANFLOTA - FIDUPREVISORA Nit. 860525145-5 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00426, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves veintiocho (28) de 

enero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00426 00 
JAIME BONILLA SANCHEZ C.C. 19191732 contra PANFLOTA - FIDUPREVISORA Nit. 860525145-5 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0f2ed22ea91dda411287ddd66ff6a7818fd986148d2e9a1635750280c0804b08 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:26 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00435 00 
NELLY NIETO FORERO vs COLPENSIONES Y OTROS 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00435, con escrito de 

contestación de la demandada e informando que venció en silencio el termino para 

la reforma de la demanda. Y se encontraba suspendido conforme la recusación 

proceso 2019 00885. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisadas las contestaciones se 

tiene que la demanda COLPENSIONES, no aportó la totalidad de la documental 

anunciada en su escrito, bajo el título PRUEBAS, en especial las del numeral 2 

(expediente administrativo e historia laboral de la Sra. NELLY NIETO FORERO), 

conforme lo establecido en el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Se tiene por vencido en silencio el traslado a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los Doctores DANNIA 

VANESSA NAVARRO ROSAS, identificada con la C.C. N° 52.454.425 y T.P. No 

121.126 del C.S. de la J., y JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL CC n.º 

1.070.967.87 y TP n.º 325.589 del CS de la J, como apoderados de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., respectivamente, en los términos y para los efectos de los 

mandatos conferidos. Como se tiene sustituido poder al doctor GUSTAVO BORBÓN 

MORALES y se tiene como apoderado de la parte demandada COLPENSIONES.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA POR LA DEMANDADA 

PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: INADMITIR LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA de 

COLPENSIONES Para subsanar las deficiencias anotadas se concede el término de 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00435 00 
NELLY NIETO FORERO vs COLPENSIONES Y OTROS 
 

  
 
 
 

cinco (5) días al apoderado de la parte demandada, so pena de no tener en cuenta, 

las pruebas que no fueron allegadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0b023955520ce9678e7c238705f75d822aee79c4e75079d5527a64124d130e87 

Documento generado en 16/10/2020 10:30:24 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00440 00 
ANGELA PATRICIA GUTIERREZ OSORIO C.C. 52501528 contra CONTACTO SOLUTIONS LTDA Nit. 
90000975439 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00440, informando que 

se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veinticuatro (24) 

de noviembre de 2020 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00440 00 
ANGELA PATRICIA GUTIERREZ OSORIO C.C. 52501528 contra CONTACTO SOLUTIONS LTDA Nit. 
90000975439 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a06698bb96efc1811ce148ca966fe453072c597392613f2f9aba706c7bc35f2b 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:31 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00513 00 
GLORIA INES VARGAS GOMEZ C.C. 51839595 contra CONSTRUCTORES LEMUS S.A.S. Nit. 900410648-6 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00513, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes dos (02) de marzo 

de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00513 00 
GLORIA INES VARGAS GOMEZ C.C. 51839595 contra CONSTRUCTORES LEMUS S.A.S. Nit. 
900410648-6 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 49d3c0ec69d98fced86d212c54090d015008e67f8164ab2782cc7abba13a411e 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:55 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00523 00 
FIDEL ANTONIO MORA LOPEZ C.C. 7330515 contra EDIFICIO TORRES DE PUNTA CANA 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00523, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes catorce (14) de 

diciembre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00523 00 
FIDEL ANTONIO MORA LOPEZ C.C. 7330515 contra EDIFICIO TORRES DE PUNTA CANA 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

316d0d7a8aaec35e24e8f0ad85b547a58b054c3283cd238af2425c864a79b2b5 
Documento generado en 16/10/2020 10:28:14 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00531 00 
DANIEL ANTONIO SUAREZ VARGAS C.C. 79944028 contra CLÍNICA JUAN N CORPAS Nit. 830113841-2 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00531, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes primero (1°) de 

marzo de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00531 00 
DANIEL ANTONIO SUAREZ VARGAS C.C. 79944028 contra CLÍNICA JUAN N CORPAS Nit. 830113841-2 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 81f00f79bd7ce3bf348064cdb5fa8d05567d9c69b3ce118864a33c4ce26f4df4 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:50 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00551 00 
CARLOS ALFONSO MENDEZ PEREZ C.C. 80406685 contra PROLECHE SA Nit. 8909037113 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00551, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes dieciséis (16) de 

febrero de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00551 00 
CARLOS ALFONSO MENDEZ PEREZ C.C. 80406685 contra PROLECHE SA Nit. 8909037113 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 07679b19dc59d74b26de0e7e60cc2450b97369f118f00f7aa3de0d4339906ed1 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:19 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00554 00 
ELOISA MERCEDES SIERRA BARRIOS C.C. 1065578098 contra CLÍNICA JUAN N CORPAS Nit. 830113841-2 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00554, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes nueve (09) de 

febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00554 00 
ELOISA MERCEDES SIERRA BARRIOS C.C. 1065578098 contra CLÍNICA JUAN N CORPAS Nit. 
830113841-2 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

67b9e82818d2e7fa3c9480557519146d6b6d8b121fee482b633437a8e32c5dcb 
Documento generado en 16/10/2020 10:28:55 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00559 00 
BLANCA LUCIA BLANCO PEREZ C.C. 23555259 contra SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA Nit. 890903790-5 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00559, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes trece (13) de 

diciembre de 2020 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00559 00 
BLANCA LUCIA BLANCO PEREZ C.C. 23555259 contra SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA Nit. 
890903790-5 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 024f0584ffa4352608b82d0bdcd58c166eaccb8901e2a03295f6177e11919f08 

Documento generado en 16/10/2020 10:27:51 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00571 00 
RUBEN DARIO OROZCO CASTAÑEDA C.C. 10176208 contra EAAB 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00571, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes trece (13) de 

diciembre de 2020 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00571 00 
RUBEN DARIO OROZCO CASTAÑEDA C.C. 10176208 contra EAAB 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d6aff20ce64c4498a08e5958412368d8e325f52ecaa5a9d4925f958e27a63305 

Documento generado en 16/10/2020 10:27:45 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00576 00 
ANTONIO JOSE OCAMPO FRANCO C.C. 79352272 contra LIVE SYSTEMS TECHNOLOGY S.A. Nit. 930056058-
9 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00576, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes quince (15) de 

febrero de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00576 00 
ANTONIO JOSE OCAMPO FRANCO C.C. 79352272 contra LIVE SYSTEMS TECHNOLOGY S.A. Nit. 
930056058-9 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 988fcd052f119057e30cf58e18b68b847c43eb5258f401cc60da3e8d6a07cf70 

Documento generado en 16/10/2020 10:29:09 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00602 00 
UBALDINA DE JESUS FORERO TORRES C.C. 41555239 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00602, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes ocho (08) de marzo 

de 2021 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00602 00 
UBALDINA DE JESUS FORERO TORRES C.C. 41555239 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f78168e4aedd21753d1cfc4115bfd6cd8c7ee870de82875932232a0a5b2ebd31 

Documento generado en 16/10/2020 10:30:06 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00607 00 
SONIA MILENA RODRIGUEZ ROMERO C.C. 1022947471 contra SAATEX GROUP S.A.S. Nit. 9006969298 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00607, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes dieciséis (16) de 

febrero de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00607 00 
SONIA MILENA RODRIGUEZ ROMERO C.C. 1022947471 contra SAATEX GROUP S.A.S. Nit. 
9006969298 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1222b727f40eb869a71e573011629e585758db3e3a5769a26aed7294aabc29c4 
Documento generado en 16/10/2020 10:29:11 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00619 00 
LUZ MIRIAM ROMERO TORRES C.C. 51728953 contra JUAN RAUL BARRERA MORENO C.C. 17180436 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00619, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes catorce (14) de 

diciembre de 2020 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00619 00 
LUZ MIRIAM ROMERO TORRES C.C. 51728953 contra JUAN RAUL BARRERA MORENO C.C. 17180436 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6b71cf78ad7e7c6373ab7327c76d125e5e030c2b0bfc9f0e3193a92dfd7fe3f3 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:02 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00651 00 
EDWARD FREUD SOLER GANTIVA C.C.80055300 contra PBR TECHNOLOGY S.A.S. LUIGI DAMETTO 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00651, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes trece (13) de 

diciembre de 2020 a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00651 00 
EDWARD FREUD SOLER GANTIVA C.C.80055300 contra PBR TECHNOLOGY S.A.S. LUIGI DAMETTO 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c7ba64b8ade47f402bb4ded288eceb8205a91d40ccb74e5587223cc5f6198eff 

Documento generado en 16/10/2020 10:27:53 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00672 00 
LIBARDO CARMONA GRAJALES C.C. 4418679 contra UGPP Nit. 90037313-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00672, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves diecinueve (19) 

de noviembre de 2020 a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.), fecha y 

hora en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de 

la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00672 00 
LIBARDO CARMONA GRAJALES C.C. 4418679 contra UGPP Nit. 90037313-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1ab81727b383588e175aa8968a0641e1ea5acabe0095c0c4700bb043cb76d133 
Documento generado en 16/10/2020 10:30:09 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00674 00 
MARTHA ELSA GONZALEZ SANCHEZ C.C. 41472734 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00674, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes nueve (09) de 

marzo de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00674 00 
MARTHA ELSA GONZALEZ SANCHEZ C.C. 41472734 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ec68d43b8be5e680c2d7919d86afa29970d5e922baeaf479ebfacb1c138072fc 

Documento generado en 16/10/2020 10:30:17 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00702 00 
ABRAHAM QUIÑONEZ PEÑA C.C. 16475544 contra UGPP Nit. 90037313-4 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00702, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves tres (03) de 

diciembre de 2020 a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 

1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00702 00 
ABRAHAM QUIÑONEZ PEÑA C.C. 16475544 contra UGPP Nit. 90037313-4 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e073557c3fcf152704403014732d94eda90616660e6de2f23e3e3fa9e0a613bf 

Documento generado en 16/10/2020 10:30:11 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00715 00 
CESAR AUGUSTO PEREZ GIL C.C. 70070838 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00715, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves cinco (05) de 

noviembre de 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00715 00 
CESAR AUGUSTO PEREZ GIL C.C. 70070838 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1c940fc27338145cd23d27b8875073edb06fab2072e5f5540e70b074aabd20b0 
Documento generado en 16/10/2020 10:29:35 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00734 00 
MARIA JOSE MENDEZ GAMEZ C.C. 39067539 contra PAOLA ALEXANDRA MANCO MENDEZ C.C. 22523229 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00734, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veintiséis (26) de 

enero de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00734 00 
MARIA JOSE MENDEZ GAMEZ C.C. 39067539 contra PAOLA ALEXANDRA MANCO MENDEZ C.C. 
22523229 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4c2bbecdf991ae232b5a00bf1f11c44aae4a8711f557c0499608d69652fca4ae 

Documento generado en 16/10/2020 10:28:24 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00737 00 
JOSE ALBERTO DAZA C.C. 79424531 contra IMPORTADORA CELESTE S.A. Nit. 800004800-6 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00737, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes ocho (08) de marzo 

de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00737 00 
JOSE ALBERTO DAZA C.C. 79424531 contra IMPORTADORA CELESTE S.A. Nit. 800004800-6 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 25af35b024b91bb86c79b5abe1841304e757f757c59050e71b97c803cb2a608e 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00756 00 
OLGA CRISTINA MORALES DE ALVAREZ C.C. 41686243 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00756, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el jueves doce (12) de 

noviembre de 2020 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en la 

cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00756 00 
OLGA CRISTINA MORALES DE ALVAREZ C.C. 41686243 contra COLPENSIONES Nit. 900336004-7 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00789 00 
ANGELA MIREYA GUERRERO SALCEDO C.C. 52739852 contra ALBA ACENETH PEÑA CASTILLO C.C. 
51835418 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00789, informando 

que se encontraba pendiente para reprogramación de diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes ocho (08) de marzo 

de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en la cual se llevará a 

cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00789 00 
ANGELA MIREYA GUERRERO SALCEDO C.C. 52739852 contra ALBA ACENETH PEÑA CASTILLO C.C. 
51835418 

 

 

 
Shir 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00849 00 
NICK RANDY ALMEIDA GAMARA C.C. 72005623 contra IDU - INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
Nit. 899999081 

 

 

 
Shir 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de julio de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-

00849, informando que se encontraba pendiente para reprogramación de 

diligencia. Sírvase proveer.  

    

  

  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se DISPONE:  

  

PRIMERO: Señalar como fecha de la próxima diligencia el martes veintiséis 

(26) de enero de 2021 a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 

1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020  

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

_________________________________  

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES  

SECRETARIA  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 00039 00 
OMAR ALEJANDRO QUIROGA RIVERA vs GEOMATICA Y MEDIO AMBIENTE CONSULTORES S.A.S. 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00039, informando 

que obra certificación de entrega de la notificación personal sin el lleno de los 

requisitos que enuncian los artículos 291 y 292 del CGP; además, el apoderado de 

la parte actora allega solicitud de tener por notificado por conducta concluyente a 

la demandada con base a los documentos aportados a folios 20 a 25 del expediente. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se advierte que obran dos 

peticiones que se resuelven de la siguiente manera: 

 

1. Notificaciones 

 

Encuentra el despacho que obran en el expediente las siguientes direcciones de 

notificación: 

 

ACCIONADO DIRECCIONES 291 C.G.P. 292 C.G.P. 

GEOMATICA Y MEDIO 

AMBIENTE CONSULTORES 

S.A.S. 

Calle 173 No. 56 – 08  

(folio 12) 
No obra No obra 

Carrera 55 No. 152 B – 68 oficina 1302 

(folio 25) 

Positivo 

incompleto 
No obra 

 

Encuentra el despacho que las comunicaciones tienen las siguientes falencias: 

 

i. Citatorio: 

 

a. No obra trámite del citatorio a la dirección aportada en el certificado de 

existencia y representación de la persona jurídica, esto es la Calle 173 No. 

56 – 08 

b. La comunicación remitida y aportada a folio 25 carece de cotejo y citatorio. 

 

ii. Aviso judicial: 
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a. No obra trámite para ninguna de las direcciones referidas. 

 

2. Notificación por conducta concluyente 

 

Si bien se aportaron al expediente unas documentales relacionadas con los pagos 

adeudados al accionante y provenientes de la parte demandada, lo cierto es que en 

dichas manifestaciones la accionada GEOMATICA Y MEDIO AMBIENTE 

CONSULTORES S.A.S., no manifiesta de manera expresa el conocimiento acerca 

del presente trámite procesal ni las piezas procesales que integran el mismo; es 

decir, las documentales aportadas no se ajustan al requerimiento establecido en el 

artículo 301 del C.G.P., que señala: 

 

“(…) Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 

una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 

por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal (…)” 

 

En consecuencia, no es posible acceder a la petición efectuada por el apoderado de 

la parte actora. 

 

Con base a lo anterior se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para efectúe el trámite de notificación del 

demandado de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de tener por notificado por conducta concluyente 

a la accionada GEOMATICA Y MEDIO AMBIENTE CONSULTORES S.A.S., por las 

razones expuestas en la parte motiva de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Shir 

 

 
  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2020 00040 00 
NICOLÁS RODOLFO DE JESÚS LÓPEZ SACCONE vs ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2020-00040, informando que 

se notificó personalmente el apoderado de la parte ejecutada y allegó escrito de 

contestación con excepciones, dentro de la oportunidad procesal ordenada. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CARLOS ANDRÉS 

VARGAS VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 79.687.849 y TP No. 

111.896 del CS de la J, en calidad de apoderado de la parte ejecutada, de 

conformidad con el poder conferido (f.º 1217). 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepciones propuestas 

por la ejecutada, por el término legal de diez (10) días hábiles, para que proceda 

de conformidad a lo normado en el artículo 443 del CGP (f.º 1242 a 1256). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Shir 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7e2b322d28862dc899d81d92367c9f448f61de2ba17caab90e03d1b77c3ffb39 

Documento generado en 16/10/2020 10:31:45 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JANNETH AURORA ALONSO DE CHACÓN vs COLPENSIONES 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2020-00045, informando que 

se libró mandamiento de pago en auto del 5 de febrero de 2020, providencia que 

se ordenó notificar por anotación en el estado; al respecto se indica que el 

apoderado de la parte ejecutada presentó escrito de excepciones fuera de la 

oportunidad procesal (21 y 24 de febrero de 2020) y sin el poder que lo acredite 

como representante de la misma. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que no 

es posible reconocer personería adjetiva al Dr. Gustavo Borbón Morales, así como 

tampoco al Dr. Moisés David Alario Echavarría, toda vez que en el primer caso no 

se arrimó el poder de sustitución ni el poder otorgado por la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones a la Dra. Dannia Vanessa Yusselfy 

Navarro Rosas. Ultima situación que se predica igualmente del Dr. Moisés David 

Alario Echavarría, quien, a pesar de arrimar la sustitución de poder, no anexó la 

escritura pública que da cuenta del mandato conferido a la apoderada principal. 

 

De manera que no es posible tener por presentados los escritos de excepciones que 

reposan a folios 199 a 209 y 211 a 215, los cuales, en todo caso, fueron radicados 

de forma extemporánea.  

 

Con base a lo anteriormente expuesto se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería adjetiva a los Doctores Gustavo 

Borbón Morales y Moisés David Alario Echavarría por las razones expuestas en la 

parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO: Se tiene por vencido en silencio el traslado a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones. - 
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TERCERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en 

el mandamiento de pago de fecha 05 de febrero de 2020 (f.º 189). 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Por secretaría practíquese la liquidación de COSTAS e inclúyase en ella 

la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000,oo), Por concepto de 

agencias a favor de la parte ejecutante y  a cargo de la Ejecutada 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Shir 

 

 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00206, 

informando que se presentó subsanación de demanda oportunamente. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la subsanación 

allegada al correo electrónico,  se tiene como no aportada la documental enunciada 

como: copia de pliego de condiciones para contratar la prestación, integración e 

interoperabilidad de servicios de tecnologías. En cuanto a las demás se encuentra 

que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por lo que este despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por JHON WILLIAM 

PARRA GONZÁLEZ  contra COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., por 

cumplir los requisitos señalas en el artículo 25 del CPTSS y el artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse, 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de conformación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de 2020. 

Pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 

00269, informándole que el apoderado de la parte demandante aportó 

subsanación. Sírvase proveer.  

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que el escrito de subsanación 

fue enviado por fuera del término establecido en auto anterior, teniendo en cuenta 

que el mismo se remitió al buzón de mensajes del Despacho el día 18 de septiembre 

de 2020, en horario no hábil, por lo que se entiende presentado hasta el 21 de 

septiembre siguiente. Adicionalmente se advierte que no se incorporó la constancia 

del envío de la demanda y sus anexos, a las entidades demandadas. Por ello se 

DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA. Una vez en firme la presente providencia, 

archívese el expediente, previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00284, 

informándole que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

cincuenta y seis (56) folios. Sírvase proveer.  

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. En el acápite de hechos, los supuestos fácticos narrados en el numeral 6.1.2; 

6.1.3; 6.1.4; y 6.2 no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del 

C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en 

cada numeral, para lo que se solicita no incluir subdivisiones, todo con el fin 

de evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al pronunciarse 

sobre los mismos en la contestación. 

2. Adicionalmente, los supuestos facticos narrados contienen consideraciones de 

parte que no deben ser realizadas en este acápite, razón por la cual se solicita 

su aclaración. 

3. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 

806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la norma 

indicada. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. BLANCA INÉS PRIETO 

SANDOVAL identificada con C.C. No. 51.694.792 y T.P. No.80.667 del C.S. de la J., 

como apoderado del demandante, señor LEONARDO GUEVARA DÍAZ, en los 

términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  
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Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de octubre de 2020 

Por ESTADO No. 068 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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